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Tercero.-Se mantienen en toda su integridad los restantes
extremos de la Otden de 29 de diciembre de 1986 (<<IIoletín Oficial
del Estado. de 5 de marzo de 1987) que abora se modifica.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 26 de diciembre de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando G6mez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

ORDEN de 26 d. diciembre de 1986 por la que se
modifica a la firma «Rodisa, Sociedad Anónima», el
régimen de trdfico de perfeccionamiento activo wa la
importación áe barraJ áe acero y rol/os d. alambre, y
la ~rtaci6n de rótulos para transmisión, agujas y
rodillos de rodtunienlo.

Ilmo. Sr.; Cumpliclos 101 trámites ~ntariOl en el expe
dieDte promovido por la Empresa cRodisa, Sociedad Anónima-,
solicitando moclificaciones del ré¡lmen de tráfico de perfec:ciona
miento activo puli la importación de barras de acero y rollos de
alambre, y la exportación de rótulos para transmisión, agujas y
rodi1los de rodamiento, autorizado por Otden de 19 de febrero de
1985 (<<IIoletín Oficial del Estado» de 26 de abrill' ampliada por
Orden de 30 de julio de 1986 (<<IIoletin Oficial de Estado» de 28
de agosto)

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Direcpón General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Modificar el réaimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la firma cRodisa, Sociedad Anónimao, con domicilio en
E1goibar (Guipúzcoa), barrio San Antolln, sin número y
NIF A.20.019.824, en el sentido de que la men:ancla 2 de
importación y el producto 11 de exportación quedarán como sigue:

2. Rollos de alambre desnudo acero trefilado, aleado calidad
UNE-F·131 (100 Cr 6) seaúD DIN 17.230 de la P.E. 73.76.19.2.

2.1 De 1,25 mil1metros a 1,49 mil1metrol de diámetro.
2.2 De 1,50 mil1metros a 2,49 mil1metros de diámetro.
2.3 De 2,50 millmetrol a 5,99 mil1metrol de diámetro.
2.4 De 6 millmetros a l1,SO mil1metrol de diámetro.

n. Aglijas para rodamientos, P.E. 84.62.29.

n.l De diámetro comprendido entre 1 mil1metro Y 2,5 mili
metros (a.i.).

11.2 De más de 2,5 millmetros a II mil1metros de diámetro.

Segundo.-A efectos contables para las mercancías objeto de esta
modificación se establecen los si¡uientes:

a) Por cada lOO kilogramos del producto 11.1, se podrán
importar 117,495 kilogramos de las men:anclas 2.1, 2.2 Y 2.) basta
2,70 mi1imetros de diámetro Y del producto 11.2, 115,165 kilogra
mos de las mercancías 2.3 desde 2,71 mi1imetros de diámetro Y2.4.

b) Como porcentaje de pérdidas, en concepto de subproductos
y mermas e14,261 por lOO y 10,629 por lOO, respoctivamente, para
el producto n I y 3..768 por lOOy 9,4 por lOO para el producto 11.2,
adeudables por la r.E. 73.03.49.

Tercero.-La techa de retroactividad para la presente modifica
ción será la del 1S de OCl1Ibre de 1986.

Cuarto.-Se mantienen en toda su inlelridad los restantes
extremos de la Orden de 30 de julio de 1986 (<<IIoletin Oficial del
Estado. de 28 de IIIOsto) que abora se modifica.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 26 de diciembre de 1986.-P. D., el DireCtor general de

COrn~rcioExterior, .Fertl&Ddo_Gómez Avil~.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

ORDEN de 26 de dÍi:i.mbre de 1986 por la que se
autoriza a la firma «NlIJ!Vas TécnÍi:as de Ri~,
Sociedad Anónima», el rlgim.n d. tráfICO de pe ec
cionamienlo aetiWJ para la importación de palier; eno
y tela sin tejer y la exportación d.tubos de Idmina de
polietileno.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
dien~ promovido por la Empresa «Nuevas Técnicas de Ri~o,

Sociedad Anónim.., solicitando el régimen de tráfico de peñeCC1o
namiento activo para la importación de polietileno y tela sin tejer
y la exportación de tubos de lámina de polietileno.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el ¡qimen de tráfico de perfecciona.
miento activo a la firma «Nuevas Técnicas de Ri~o, Sociedad
Anónima>o, con domicilio en carretera N-431, kilómetro 681, Lepe
(Huelva), y número de identificación fiscal A-2I-012422.

Se¡wtdo.-La mercancías de importación serán:
1) Polietí1eno de baja densidad, en granza, densidad 0,918,

fluidez tipo 4 (indice de fusión 20), marca comercial «Lupolen
1800S», natura\, posición estadistica 39.02.03.

2) TYVEK 1073 B, tela sin tejer de polietí1eno, lOO por lOO,
obtenidas por presión. y temperatura, posición estadistica
~9.03.30.4.

Tercero.-Los productos de exportación serán:
1) VIAF1.O, tubo de lámina de polietileno poroso, «Tyveloo,

posición estadistica 39.07.99.9.
1.1 Tipo W.
1.2 Tipo"¡C, con refuerzo, consistente en una segunda lámina

.nvolvente de tejido sin tejer, 4lColbond», de polietí1eno de
rabricación nacional.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

a) Por cada lOO kil........os de cada una de las mercancías I
y 2· realmente contenidos en los productos I.l Y 1.2, que se
exporten, se podrán importar con fral1quicia arancelaria, se datarán
en cuenta de admisión temporal, o se devolverán los derechos
arancelarios, seaúD el sistema a que se acoja el interesado, 102.04
kilogramos de cada una de las referidas mercancías en proporción
a las cantidades realmente utilizad"

b) Se consideran pértIidas:
- Para la mercancla 1, el 2 por loo, en concepto exclusivo de

mermas.
- Para la mercancfa 2, el2 por lOO, en concepto de subproduc

tos adcudables por la posición estadistica 63.02.19.3.

c) El interesado queda ob1ipdo a declarar en la documenta·
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, as!
como calidades. tipos (aca!Jados, colores, especificaciones particula
res, formas deEtación), dimensiones y demú caraeteristicas
que las iden' uen y dis~ de otras similares y que en
cualquier caso de coincidir, respectivamente, con las mercan·
cías previamente importadas o que en su compenasción se impor·
ten posteriormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal
declaración y de lu comprobaciones que estime conveniente
realizar, entre ellas la extracción de muestras para su revisión o
análisis por el Laboratorio Central de AdWlJlJll, pueda autorizar la
correspondiente hoja de detalle..

Ouinto.-Se otorp esta autorización hasta el 30 de noviembre de
1981, a partir de la fecha '::r~~licación en el «IIo1etin 0ficia1
del EstadO», debiendo el in en su caso, solicitar la prórrop
con tres meses de antelación a ... Clducidad Y adiuntando la
documentación exiaida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Soxto.-Los paises de origen de la mercancla a importar serán
todos aquellos con los que EspaDa mantiene relaciones comerciales
normales. Los PIÚSOS de destino de las exportaciones serán aquellos
con los que espada mantiene asimismo relacioDes comerciales
normales o su moneda de _ sea convertible, pudiendo la
Dirección General de Comercio Exterior, si lo esurna oportuno,
autorizar exportaciones a los demú~

Las exportaciones mUnA.. •~ del territorio nacional
situadas fuera del iRa aduj¡lera tambih se beneficiatin del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en ané!...s
condiciones oue las destinadas al extraJliero,

.g.;plimo.":~ plizG~la-tl"&ll:fcmlaci6n)' Cl!¡lOrtadó'LetLc1
sistema de admisión temporal no podri ser superior a dos a4os, si
bien para optar por primera vez a este sistema, habrin de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 Yen elpunto
6.° de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero
de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el plazo
para solicitar las importaciones será de un do a partir de la techa
de las exportaciones respectivas, SOSúJt lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

Las cantidades de mercanclas a importar con fral1qtricia arance
laria en el sistema de reposición,. a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas en todo o en
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.


